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m LEÓN, m os 

iíolcttn 
DE LA PROVINCIA DE 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Impronta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés piirticular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Qaceta del di» 4 de Octubre.) 
PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en sa i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PHOVINCIA. 

JUNTA PKpvINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Se halla abierto el pago en la 
Caja provincial de fondos de pr ime: 
ra e n s e ñ a n z a de los haberes pasivos 
de los Maestros jubilados, por el 
primer trimestre del corriente año 
económico , y para D." Anto l ina 
Blanco y D." Nicomedes Cuñado , 
Maestras jubiladas de las elementa
les de ñiflas de Gorullón y Gordon-
cillo respectivamente, por el de los 
de dicho trimestre y del tercero y 
cuarto del aflo económico p róx imo 
pasado. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoc i 
miento de los interesados, y A fin 
de que se presenten á cobrar por sí 
ó por medio de persona debidamen
te autorizada, teniendo entendido 
que en uno y otro caso deberán pre
sentar su fé do existencia en 30 de 
Setiembre ú l t imo , expedida por el 
Juzgado mu nicipal correspondiente. 

León 2 de Octubre de 1888. 
El Gobornador Presidonto, 

Celso Gnrcin do In flfiiegn. 

Benigno Reyero, 
Socretario. 

{Gaceta dol dia 2!) de Setiembre) 
MINISTERIO DE GUACIA. Y JUSTICIA 

REAL ORDEN 

l imo . Sr . : S. 11. el Rey (Q. D . G.) , 

y en su nombre la Reina Regente, 
se ha servido aprobar el adjunto r e 
glamento de las Juntas locales de 
prisiones, oreadas en v i r t u d del 
Real decreto de 27 de Agosto ú l t imo 

Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
San Sebastian 21 de Setiembre de 
1888.—Alonso Mar t ínez .—Sr . S u b 
secretario de este Ministerio. 

ítEOI-, A M E N T O 
DE LAS 

JUNTAS LOCALES DE .PRISIOHES. 

CAPÍTULO P R I M E R O 

De la constitución de las Juntas locales 

Articulo 1." Las Juntas locales 
de prisiones, creadas por TCeal de 
creto de 27 de Agosto ú l t i m o , tie • 
nen por objeto la v ig i l anc ia , inspec
ción y gobierno de los Es tab lec i 
mientos penales enclavados en l a 
localidad donde ejerzan s u s fun 
ciones. 

Se entienden por Establecimien
tos penales, para los efectos de este 
reglamento, no tan sólo los penales ; 
propiamente dichos, sino t a m b i é n i 
las cárce les correccionales. 

A r t . 2." Las Juntas locales de 
prisiones se cons idera rán auxiliares 
de l a Junta Superior en todo cuan
to esta les encomiende, por conduc
to del Ministerio de Gracia y Jus t i 
cia, referente al r é g i m e n moral y 
material do los respectivos Estable
cimientos penales, y p romoverán la 
creación de Asociaciones protecto -
ras, de acuerdo cun dicha Junta 
Superior. 

A r t . 3." Las Juntas locales, ade
m á s de las obligaciones y facul ta
des que se les confieren en el a r t i 
culo 7." del Real decreto de 27 de 
Agosto ú l t imo, podrán supender do 
empleo y sueldo á los empleados do 
los Establecimientos penales que 
tienen á su cargo, ó imponer m u l 
tas á los contratistas que respecti

vamente no cumplan con sus debe
res. 

E n el primer caso i n s t r u i r á n e l 
oportuno expediente, oyendo al em
pleado suspenso y elevando el expe
diente, dentro del plazo m á x i m o de 
treinta días , al Ministerio de Gracia 
y Justicia parala resolución defini
t iva , y en el segundo l e v a n t a r á n la 
correspondiente acta, que será a u 
torizada por el Secretario de la J u n 
ta, con e l V . " B.° del Presidente-, 
dando también cuenta al Ministerio. 

Estas multas, como lo demás que 
proceda en cuanto al suministro de 
v íve res , se acordarán con sujeción A 
los pliegos do condiciones bajo los 
cuales se hayan celebrado las con
tratas, i 

A r t . 4.° E n los expedientes que ' 
se instruyan contra los empleados 
do Penales a c t u a r á de Secretario e l 
que lo sea de la Junta, y d ic ta rá la 
resolución provisional el Presidente 
de la misma. 

A r t . 5.u También podrán las Jun- \ 
tas locales imponer multas á los 
contratistas do talleres y acordar la > 
rescisión de las concesiones, si pro- I 
cediere, con arreglo á los respecti
vos contratos, dando cuenta á la : 
Superioridad. ¡ 

Ar t . 6.° E n las concesiones de '. 
talleres que acordaren con sujeción j 
á las bases establecidas en la dispo- ; 
sicion 5." del art. 7.° del citado Real i 
decreto do 27 do Agosto ú l t i m o , I 
igualmente que en las de industrias ! 
nuevas, oirán el informe del Di rec
tor del Establecimiento penal res
pectivo. 

Ar t . 7." Los Directores de los 
Establecimientos penales r emi t i r án 
mensualmente á las Juntas locales 
á que correspondan estados por d u 
plicado, suscritos por los mismos y 
por los Administradores, del n ú m e 
ro de talleres, penados ocupados en 
ellos, jornales que ganen y d e m á s 

particulares que consideren conve
niente consignar. 

U n ejemplar de dichos estados lo 
conse rva rá la Junta, y el otro lo ele
vará al Ministerio de Gracia y Jus t i 
cia, con las observaciones que est i
me oportunas. 

Ar t . 8." Las Juntas locales acor
darán la forma en que han de asistir 
con su Presidente á visitar los Es t a 
blecimientos penales, hac iéndolo 
siempre sin prévio aviso y por lo 
menos cuatro veces al mes, sin per
ju ic io de la visi ta de los Vocales de 
turno. 

Del resultado de estas visitas se 
l e v a n t a r á el acta correspondiente, 
que so e levará al Ministerio de G r a 
c i a y Jus t ic ia . 

A r t . 9.° Las mencionadas Juntas 
locales propondrán á la Superior de 
Prisiones, cuando lo consideren con
veniente y por conducto de este 
Minister io, la clase de racionado 
preferible en cada Establecimiento 
penal, atendidas l a p roducc ión , e l 
c l ima y d e m á s condiciones de cada 
localidad. 

A r t . 10. Las Juntas locales ele
g i r á n los Vocales de su seno que eon 
el c a r á c t e r de Visitadores, y duran
te un mes, e jercerán las funciones 
de inspección y vigi lancia do que se 
trata en el art. 18. 

Los Vocales que hayan ejercido 
funciones durante un mes podrán 
ser reelegidos en el siguiente. 

A r t 11. Las cuentas mensuales 
por servicios afectos al presupues
tos general de gastos del Estado que 
rinden los Establecimientos penales 
se pasarán á las Juntas locales cor
respondientes para que las e x a m i 
nen. 

Examinadas que sean por dichas 
Juntas, és tas las e levarán al M i n i s 
terio con su conformidad, ó con los 
reparos que se les ofrezcan, para su 
reso luc ión definitiva. 

A r t . 12. E l fondo de ahorros de 



los penados será intervenido direc
tamente por las Juntas locales, á 
c i y o efecto los Administradores de 
los Establecimientos penales, por 
conducto del Director respectivo, 
da rán cuenta semanal a l Presidente 
de la correspondiente Junta de los 
ingresos que por este concepto h u 
bieren tenido lugar , deposi tándose 
las cantidades ingresadas en la S u 
cursal del Banco de España , ó en su 
defecto, en la Tesorer ía municipal 
del punto en que radique el Estable
cimiento penal. 

Avt . 13. No podrá hacerse pago 
alguno con cargo al fondo de aho
rros de los penados sin au to r i zac ión 
suscrita por el Presidente de la c o 
rrespondiente Junta local . 

A r t . 14. Las Juntas locales apro
b a r á n , en su caso, mensualmente el 
movimiento de fondos proceden
tes de ahorros de los penados, y 
e levarán trimestralmente á este M i 
nisterio una cuenta detallada de 
dichos fondos. 

A r t . ISi. La inversión de los ahor
ros de los penados, que estú regula
da por la ley, no podrá distraerse 
bajo n i n g ú n concepto de las aten
ciones que debe llenar. 

A r t . 16. Atendida la organiza
ción mil i tar de la plaza de Ceuta, la 
Jun ta local del Establecimiento pe
nal enclavado en la misma depen
derá del Comandante genera!, cuya 
Autoridad será la que se comunique 
con esto Ministerio á los efectos del 
E e a l decreto de 27 de Agosto ú l t imo 
y disposiciones del presente regla
mento. 

L a presidencia de dicha Jun ta 
será de sempeñada por el Audi tor de 
Guerra , en concepto de Delegado 
del Comandante general, el cua l 
podrá presidirla siempre que lo es
timo convenieute. 

Compondrán ndcinim esta Junta 
como Vocales: el Alcalde ,e l Coman
dante de Ingenieros de la plaza, el 
Comisario de Guerra, el Jefe de S a 
nidad mili tar, dos Oficiales de A d 
minis t rac ión mil i tar .un Médico t i tu 
lar que proponga el Alcalde a l C o 
mandante general, el Cura pá r roco , 
si lo hubiere, ó en su defecto un C a 
pel lán castrense; uu propietario y 
u n industrial que designe la citada 
Autoridad mil i tar . 

Desempeña rá las funciones de Se
cretario el Vocal que designe el 
Audi tor de Guerra. 

CAPÍTULO II 
Del Presidente. 

A r t . 17. Corresponde al Presi-
dcatc de las Juntas locales: 

1. ° Convocar la sesión ordinaria, 
que so celebrará cuatro veces a l 
mes, y 4 las extraordinarias que es
t ime conveniente. 

2 . ° Dir ig i r lasses ionesy el orden 
de d iscus ión d é l a s mismas. 

3. ° Ejecutar los acuerdos de la 
Junta en asuntos propios de sus 
atribuciones. 

4. " Proponer á la misma los pro
yectos que estime provechosos al 
buen r é g i m e n de las prisiones. 

5. " Poner el Cúmplase en los tí
tulos do los empleados de los E s t a 
blecimientos penales que tengan á 
su cargo, y dar cumplimiento á las 
ó rdenes de nombramiento, suspen
sión ó separac ión de los mismos. 

Cuando se trate de empleados de 
Establecimientos penales que rad i 
quen en punto donde exista Aud ien 
cia , pondrá el Cúmplase el Presiden
te de la Audiencia respectiva, ex
cepc ión hecha de los de Ceuta, en 
que el Cúmplase se c o n s i g n a r á por 
el Comandante general de l a plaza. 

0.° Visi tar las prisiones, sin p r é -
vio aviso, cuatro veces al mes por 
lo menes, solo ó a c o m p a ñ a d o , y las 
demás que considere conveniente. 

7.° Becibir directamente los s u 
ministros cuando las entregas que 
haga el contratista sean al por m a 
yor, levantando la oportuna acta. 

! 8.° Autorizar con su firma las 
' comunicaciones que se eleven á la 
i Superioridad, los decretos dictados 
; en los expedientes que se instruyan, 
! y poner el V.° B . " en las actas. 
| Las comunicaciones de las Juntas 
' locales correspondientes á puntos 
i donde haya Juzgado de ins t rucc ión 
| se c u r s a r á n por conducto del Pres i -
1 dente de la Audiencia á que corres-
! ponda dicho Juzgado. 
I E n casos de la mayor urgencia ó 
' muy excepcionales, podrá el Presi-
; dente delegar sus atribuciones en 
: alguno de los Vocales visitadores 
' do turno. 

i CAPÍTULO III 

' De les Vocales y Secrelarío. 

'' A r t . 18. Corresponde á los V o c a 
les visitadores, designados por las 
Juntas locales con arreglo al ar t . 10: 

Observar si se cumple con exac
t i tud el reglamento de la pris ión. 

E x i g i r que los empleados y de
pendientes de la misma llenen c u m 
plidamente sus deberes. 

Enterarse de l a ex t racc ión del 
racionado diario, proponiendo, en 
vis ta de su cantidad y calidad, lo 
que consideren conveniente. 

Beconocer la a l imen tac ión de los 
penados, proponiendo á la Junta l a 
imposición de multas á loscontratis-
tas ó la rescis ión, en su caso, s i no 
llenara las condiciones del contrato. 

Hacer que se guarden las reglas 
de higiene y policía en el Estableci
miento penal. 

A r t . 19. Los Vocales visitadores 
podrán n m o n - s t a r ó r e p r e n d e r p r i v a -
da ó púb l i camen te á los empleados 
que falten á. sus deberes, y en casos 
graves da rán cuenta inmediatamen
te á l a Junta, para que és ta proceda 
como corresponda. 

A r t . 20. Los Vocales visitadores 
o i rán las reclamaciones de los pre
sos y penados, a t e n d e r á n en lo posi
ble á sus necesidades y p r o p o n d r á n , 

en su v is ta , lo que estimen conve
niente. 

A r t . 21 . Los expresados Vocales 
v i s i t a rán t a m b i é n los talleres, en
te rándose de su o rgan izac ión y del 
orden del trabajo en los mismos, 
proponiendo á la Junta l a autoriza
ción de los que no exijan gasto ó 
modificación esencial en el r é g i m e n 
del Establecimiento. 

A r t . 22. Los Vocales v is i tado
res inspecc ionarán el estado en que 
se hallen las escuelas, acudiendo á 
l a Junta para atender en lo posible 
al mejoramiento de las mismas. 

S i respecto á l a parte moral y re
ligiosa hallaren alguna falta, da r án 
el aportuno aviso al Vocal ec les iás
t ico, hac i éndo le las observaciones 
que consideren necesarias. 

A r t . 23. Los Vocales visitadores 
darán cuenta del resultado de sus 
visitas en las sesiones ordinarias de 
la Junta , á no ser que l a gravedad 
de los sucesos reclamase la reun ión 
extraordinaria, á ju ic io di"! Pres i 
dente. 

Ar t . 24. E l Director de cada Esta
blecimiento penal cu ida rá de avisar 
inmediatamente á los Vocales v i s i 
tadores cualquier s í n t om a de per
tu rbac ión que en el mismo notase ó 
acontecimiento extraordinario que 
ocurriese, acudiendo en el acto á la 
pr is ión, para adoptar las medidas 
que fueren del caso. 

Esto se en touderá sin perjuicio de 
los atribuciones que correspondan á 
los Gobernadores en las cuestiones 
de órden públ ico. 

A r t . 25. Todos los individuos de 
l a Junta local , aunque no se hallen 
en funciones de visitadores, t e n d r á n 
el derecho de inspeccionar la prisión 
en cualquier tiempo; y al efecto de 
que sean conocidos por los emplea
dos del Penal, se fijará en sitio v i s i 
ble del Establecimiento la lista de 
las personas que constituyan l a i n 
dicada Junta , firmada por el Secre
tario y con el V.° B.° del Presidente. 

A r t . 26. E l Secretorio es tará á 
las inmediatas ó rdenes del Pres i 
dente, au to r i za rá las actas de las 
sesiones y demás que se extiendan, 
y e j ecu t a r á los trabajos propios de 
su cargo. 

CAPÍTULO IV 
De las sesiones de las Juntas. 

A r t . 27. Las Juntas locales de 
prisiones se r e u n i r á n en sesión or 
dinaria! cuatro veces al mes, sin 
perjuicio de las extraordinarias que 
acuerde el Presidente. 

A r t . 28. Las s e s ionesempeza rán 
¿óh la lectura del acta ¿interior . 

Después de aprobada é s t a , los 
visitadores de turno da rán cuenta 
do su cometido, do palabra ó por 
escrito, y sobre ló propuesto por los 
mismos de l i be ra r á l a Junta local . 

A r t . 29. Las discusiones se orde
n a r á n de modo que no pueda con
sumirse m á s de u n turno en pro y 
otro en contra sobre cada materia, 

ni rectificar más de una sola vez. 
E n los asuntos en que por su e x 

cepcional importancia ó comple j i 
dad se considerara necesario a m 
pliar los turnos, hab rá de preceder 
acuerdo de la Junta . 

Ar t . 30. Los asuntos sometidos 
á l a del iberación de la Junta local 
no t a r d a r á n en resolverse, como re
g l a general, m á s tiempo que el 
comprendido entre dos sesiones or 
dinarias. 

E l prudencial arbitrio del Pres i 
dente acordará l a p ró r roga estr ic ta
mente necesaria en los casos que 
juzgue procedente. 

A r t . 31. Los acuerdos de las 
Juntas locales se t o m a r á n por m a 
yor ía de los Vocales presentes, de
cidiendo en caso de empate ol voto 
del Presidente. 

A r t . 32. Las reuniones en que 
haya de celebrarse subasta se c o n 
v o c a r á n por papeletas en que se h a 
ga constar esta circunstancia. 

San Sebastian 21 de Setiembre do 
1888.—Aprobado por S. M.—Alonso 
Mar t ínez . 

(Gaceta del (lia 2 de Octubre.) 
M I N I S T E R I O D E L A G U E R E A . 

REAL (SEDEN. 
E x c m o . Sr . : P r ó x i m a la época en 

que los individuos do las reservas y 
los reclutas disponibles y eu d e p ó s i 
to deben pasar la revista anual re 
glamentaria, y en vis ta de varias 
consultas dirigidas a este Min is te 
rio respecto a Ja forma en que debe 
v e r i f i c a r s e dicho acto, el R e y 
((¿. D . G.) , y en su nombre l a Reina 
Regente del Reino, insp i rándose en 
el noble pensamiento de que los 
obligados á concurrir á él no aban
donen sus faenas ni hagan jornadas 
y gastos extraordinarios, se ha ser
vido disponer que en el presente 
a ñ o tonga lugar la revista con suje
ción á las reglas siguientes: 

1. * Los individuos de las dos re
servas y reclutas disponibles y en 
depósi to de todas las armas é Ins t i 
tutos del Ejérci to que tengan su re
sidencia en la capitalidad de las zo
nas militares ó en la de los regimien
tos de reserva de Caballer ía é Inge
nieros y depósi tos de reclutamiento 
de Art i l le r ía , so p r e s e n t a r á n para 
pasar l a revista al Jefe de l a unidad 
á que pertenezcan. 

2 . " Los que la tengan fuera de 
dichos puntos podrán pasarla pre
s e n t á n d o s e al a lcalde ó, á falta de 
é s t e , a l Comandante del puesto do 
l a Guardia c i v i l del punto donde re
sidan, quienes formarán relaciones, 
clasificadas por A m a s , de los i n d i 
viduos que revisten, consignando 
en los pases la nota de revistados. 

3. " E n los puntos que no sean 
cabezas de zona y haya Comandan
te mili tar ó destacamento mandado 
por Oficial , ante él pasarán la revis
ta los individuos de las reservas y 



reclutas disponibles y en depós i to , 
y como se previene en el n ü m . 2.°, 
fo rmarán relaciones, clasificadas 
por Armas, de los que revisten. 

4. * Los que con l a debida auto
r ización se hallen viajando ó hayan 
trasladado su residencia, pa sa r án l a 
revista ante el Jefe del ba ta l lón . A l 
calde ó Comandante de la Guardia 
c i v i l del punto donde se hallen. 

5. " Los Jefes de las zonas m i l i t a 
res en c u y a capitalidad no haya Je 
te ú Oficial ante quien puedan pa 
sar l a revista los iudividuos do las 
otras Armas é Institutos, dispon
drán lo conveniente para que la pa
sen en los batallones de Depósi tos 
respectivos. 

6. " L a revista se pasa rá dentro 
del mes de Octubre p r ó x i m o , y en 
l a primera quinceno del de Nov iem
bre los Alcaldes , Comandantes de 
puesto de la Guardia c i v i l y de des
tacamentos r e m i t i r á n las relaciones 
de los revistados á los Jefes de las 
zonas de la demarcac ión , quienes á 
su vez d i r ig i rán en la segunda quin
cena las correspondientes á diferen
tes Armas 6 Institutos á los. Jefes 
de las unidades de reserva repecti-
va . 

7. " Terminado el plazo de la re 
vista, los Jefes de las unidades de 
reserva p rocura rán averiguar e l pa
radero de los que hayan faltado, d i 
r ig iéndose de oficio á los Alcaldes. 

8. " E n la segunda quincena del 
mes de Diciembre, los Coroneles 
Jefes de las zonas r emi t i r án á los 
Gobernadores militares de las res
pectivas provincias estados n u m é 
ricos, con separac ión de si tuacio-
ses, de los individuos afectos á los 
batallones de reserva y do depósi to 
de su demarcac ión que hayan debi
do pasar revista, expresando e l n ú 
mero de los que lo hubiesen efectua
do personalmente ó por escrito y el 
de los que no lo hayan verificado 
en forma alguna. Los Jefes de los 
depósi tos de reclutamiento de A r t i 
l lería y de los regimientos de reser
va de Ingenieros y Caballer ía r emi 
t i r án iguales estados á los Goberna
dores de las provincias á que cor
respondan las zonas eu que tengan 
su habitual residencia los i n d i v i 
duos de l a reserva ac t iva y segun
da reserva afectos ¡i las unidades 
o r g á n i c a s do su mando, expresando 
el n ú m e r o do los existentes en cada 
zona, el de los que hayan pasado la 
revista personalmente ó por escrito 
y el do los que hubiesen dejado de 
verificarlo. Esto no obsta para que 
remitan á las Direcciones respecti
vas los estados correspondientes. 

9. " Los Gobernadores militaros 
r e m i t i r á n dichos estados á los Cap i 
tanes Generales de los distritos, á 
fin de que estas Autoridades lo v e 
rifiquen en resumen á este M i n i s 
terio, para que sea conocido en el 
mismo el resultado general de la 
revista. 

10. Los expresados Gobernado
res d i spond rán la inserción de esta 
c i rcu lar en los Boletines oficiales de 
las provincias, y e x c i t a r á n el celo 
de los Alcaldes para que coadyuven 
al resultado de la revista, cumpl ien
do con las prescripciones que les 
a t a ñ e é impulsando á cumplir con 
sus doberes á sus administrados. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos a ñ o s . Madrid 29 de Setiembre 
de 1888.—O'rian.—Sr. . . 

(Gncotn del día 29 de Setiembre.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

EXPOSICIÓN. 

S E Ñ O R A : E l Real decreto de 11 
de Agosto de 1887, a l reorganizar 
los estudios de Comercio con l a 
c reac ión do Escuelas especiales, 
donde, al lado de otras nuevas, l o 
graron acogida y desarrollo ¡as a n 
t iguas e n s e ñ a n z a s de apl icac ión, 
antes dispersas en los Institutos, 
respondió , sin duda a lguna, á las 
reclamaciones de una necesidad v i 
vamente sentida en nuestra patria: 
l a de abrir á la actividad de la j u 
ventud horizontes, cada dia m á s 
extensos, en la di rección de aque
llas profesiones de índole posi t iva 
que, aplicando la cul tura cient í f ica 
y a r t í s t i ca al cumplimiento de los 
fines económicos é industriales, 
contr iouyen á restablecer, con gran 
ventaja para la prosperidad nacio
nal , el equilibrio entre lo teór ico y 
lo p r á c t i c o , igualmente perturbado 
cuando se desestiman de un modo 
s i s t e m á t i c o las carreros puramente 
universi tar ias , y cuando, como ha 
ocurrido á voces entre nosotros, me
recen, con olvido do otras, aunque 
m á s modestas, no menos ú t i l es y 
atendibles, los honores do un e x c l u 
sivo predicamento. 

Resuelto e l Ministro que suscr i 
be á favorecer, por cuantos medios 
encuentre á su alcance, la v i g o r o 
sa corriente quo mueve al pais h a 
c ia e l desenvolvimiento de e n s e ñ a n 
zas como las de las Artes y Oficios y 
las mercantiles, llamadas ; i av ivar 
en nuestro suelo tantos y tan pre
ciados g é r m e n e s de riqueza, natu
ra l es que aproveche con profunda 
sat isfacción la oportunidad que le 
brinda la Diputac ión provincia l de 
Vizcaya de ejercitar las falcultades 
concedidas por el arfc. 2.° del m e n 
cionado Real decreto, elevando, á 
su instancia, la Escuela elemental 
de Comercio de Bilbao á la catego
r ía de Escuela superior, para que 
sea posible obtener en aquel esta
blecimiento, situado en capital do 
tan notoria importancia como cen
tro de con t r a t ac ión , e l titulo de 

Profesor mercant i l , mediante el au 
mento de c á t e d r a s y de sueldos de 
los Ca tedrá t i cos , sin gravamen a l 
guno para el Tesoro, toda vez que 
los gastos exigidos por la reforma, 
hecha con sujeción estricta á los 
preceptos vigentes , h a b r á n de co
rrer á cargo de la Dipu tac ión ex 
presada, y figurar, por lo tanto, en 
el presupuesto provincia l . 

Omitiendo, pues, ociosos razona
mientos y l imi tándose á consignar 
l a esperanza de que tan seña lado 
ejemplo de solici tud en pro do los 
públ icos intereses, estimule á aco
meter empresas a n á l o g a s á otras 
Corporaciones populares, en la me
dida de sus recursos y con re lac ión 
á aquellos estudios que mas se adap
ten á la peculiar condición de las 
localidades por ella representadas, 
el Ministro que suscribe tiene l a 
honra de someter á la aprobación 
de V . M . , el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 15 de Setiembre de 1888. 
— S E Ñ O R A : A L . R. P. de V . M . , 
José Canalejas y Méndez . 

REAL DECHETO 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el d i c t á m e n del C o n 
sejo de Ins t rucc ión públ ica ; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XII I , y como Reina R e g e n 
te del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t . 1." Se eleva á la c a t e g o r í a 

de Escuela superior la elemental do 
Comercio establecida en Bilbao, de-
b iend i acomodarse en u n todo á l a s 
condiciones quo para las de aquella 
clase establece el Real decreto de 
11 de Agosto do 1887, así como á 
l a plantil la aprobada eu el presu
puesto general para las do dicha 
c a t e g o r í a , por lo que respecta a l 
personal administrativo y suba l 
terno. 

A r t . 2.° L a Dipu tac ión p r o v i n 
c ia l do Vizcaya c o n s i g n a r á anual
mente en su presupuesto, para el 
sostenimiento do osta Escuela, á 
partir del p róx imo ejercicio e c o n ó 
mico, lo cantidad do 19.375 pesetas 
á q u e asciendo el aumento de gas
tos en el personal y material . 

A r t . 3.° E l Estado cobra rá d i 
cha cantidad en l a misma forma 
proscripta para el sostenimiento de 
las Inspecciones do primera ense
ñ a n z a , Escuelas normales é Ins t i tu 
tos incorporados. 

A r t . 4.* Durante el ac tual a ñ o 
económico , la Diputacian p rov inc ia l 
p a g a r á directamente los gastos que 
origino el aumento de personal y 
material do l a Escuela . 

Dado en San Sebastian á diez y 

ocho de Setiembre de m i l ochocien
tos ochenta y ocho. — M A R I A C R I S 
T I N A . — E l Ministro de Fomento, 
José Canalejas y Méndez. 

CAPITANÍA GENERAL 
DE CASTILLA LA VIEJA. E. M. 

Orcu ln r . 

E n Real orden inserta en el D i a 
rio oficial n ú m e r o 208, p á g i n a 850, 
fecha 20 del actual , se me dice lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr . : E n vista de la co 
m u n i c a c i ó n n ú m e r o 1542 que V . E . 
dir igió á este Ministerio e n l . ° d e 
Agosto p róx imo pasado, haciendo 
presente el crecido n ú m e r o de ins 
tancias que los individuos que han 
pertenecido á los cuerpos disueltos 
de ose Ejérc i to , dir igen ú esa C a p i 
tan ía general en petición de a lcan
ces ú otro documento, lo cual oca
siona demora en el despacho do los 
asuntos ú quo se refieren y perjui
cios á los mismos interesados pues
to quo l a comisión liquidadora se 
halla establecida en Aranjuez; el 
Rey (q. D . g.) y en su nombre l a 
Reina Regento del Reino de con 
formidad con lo que V . E . solicita, -
se ha servido disponer se publique 
a con t inuac ión la re lac ión do los 
mencionados cuerpos, que V . E . 
a c o m p a ñ a á su citada comunica
ción para quo llegando á conoc i 
miento de los Capitanes Generales 
de los Distritos de l a Pen ínsu la 
cursen al luspector do l a Caja g e 
neral de Ultramar de quien depende 
aquel Centro, las peticiones que los 
interesados promuoban y tengan 
relación con dichos cuerpos, cuya 
s i tuación d e b e r á n comunicar á las 
autoridades c ivi les de los suyos res
pectivos, con el propio objeto, e v i 
t ándose de este modo los inconve
nientes que V . E . expone en su re 
ferido escrito.—De Real orden lo 
digo á V . E . para su conocimiento 
y d e m á s efectos.» 

E n su consecuencia tengo el g u s 
to de trascribirlo á V . S. y e s t i m a r é 
de su fina a t enc ión so digne dispo
ner la inserc ión de la anterior Rea l 
disposición y relación que se acom
p a ñ a on el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia, á fin deque toniondo c o 
nocimiento de l a misma los intere
sados puedan di r ig i r la correspon
diente instancia en la forma que se 
ordena. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Valladolid 1.° de Octubre do 1888. 
—Remigio Moltó.—Sr. Gobernador 
c i v i l de la provincia de León . 

Relac ión <|lic av. c l in. 

Cuerpos.—Regimien los. 

Primer Batal lón Simancas, antes 
Cazadores de Simancas. 

Segundo id . i d . , i d . id . de A l c á n 
tara. 

I 
v i 



Pr imer i d . Vergara , i d . i d . V e r -
gara . 

Segundo i d . i d . , i d . Provinc ia l 
Iberia Cárdenas . 

Primer i d . Antequera, i d . Cazado
res de Antequera. 

Segundo id . i d . , i d . Puer to-Rico . 
Segundo i d . San Q u i n t í n , idem 

Santander. 
Pr imer i d . Andaluc ía , i d . A n d a l u 

c ía . 
Segundo i d . i d . , i d . K a y o y Duero. 
Primer id . Aragón , i d . A r a g ó n . 
Segundo id . id . , i d . 2.° P r o y i n -

cial y Cazadores Princesa. 
Primer i d . Reas, i d . Cazadores de 

Beus. 
Segundo i d . i d , , i d . 2.° Infanter ía 

San Quin t ín y Pav ía . 
Primer i d . Cortés , i d . Cazadores 

Cor tés . 
Segundo id . id . , id . Tiradores P a 

tr ia y Navas . 
Primer i d . Pizarro, i d . Pizarro. 
Segundo id . i d . , i d . 2.° Infanter ía 

de León. 
Primer i d . A l b a de Termes, id . 2.° 

provincial Cazadores de E s p a ñ a , A l 
ba de Tnrmes. 

Segundo id . id . , i d . 1.° provincia l 
Cazadores de España Alfonso X I I . 

Corona i d . Tunas. 
Cuba i d . León. 

batallones suellos orgánicos. 

Cazadores Talavera. 
Idem Chictana. 
Idem Baza. 
Idem Borbon mim. 7. 
Idem i d . n ú m . 26, antes 3.° pro

vis ional . 
Idem Cienfuegos, i d . 4.° id . 
Idom Trinidad, id . 5.° id . 
Idem Colon, 
Idem Vi l lac la ra . 
Idem Cartagena, antes espedicio-

nar ío m i m . 1." 
Idem Santo Domingo, id . id . 2 . 
Idem Sagua, i d . i d . 3. 
Idem Cifuentes, i d . i d . 4. 
Idem Veras, id . i d . 5. 
Idem Ánimas , i d . id . 6. 
Idem Uemedios, i d . i d . 7. 
Idem Bayamo, i d . id . 8. 
Idem J ú c a r o , id . i d . 9. 
Idem Ávila , i d . i d . 10, 
Idem Morón, id . id 11. 
Idem Puerto Pr ínc ipe , i d . id . 12. 
Idem Nuevitas, i d . i d . 13. 
Idem Victor ia , i d . i d . 14. 
Idem Ho lgu in , i d . i d . 15. 
Idem Gibara, id . id . 16. 
Idem Manzanillo, i d . i d . 17. 
Idem Moyari , i d . i d . 18. 
Idem G u n u t á n a m o , i d . i d . 19. 
Idem Baracava, id . i d . 20. 
Segundo de orden púb l i co , idem 

idem. 
Depósi to de ins t rucc ión antiguo, 

i d . Provincia l de l a Cabana. 
Depósito de ins t rucc ión moderno, 

idem. 

Batallones Movilizados. 

Voluntarios orden. 
Idem Matanzas. 
Idem Catalanes, antes de Barce

lona. 
Idem Madrid. 
Idem Asturias, antes Covadonga. 
Idem España . 
Idem Castilla. 
Idem Cádiz. 
Idem Vascongadas. 
Idem Santander. 
Idem 2.° do Madrid. 
Idem 2.° de Barcelona. 
Idem 3." de i d . 
Idem Mancha . 
Idem Guias Rodas. 

Idem T u n a s antes voluntarios 
Malvaseda. 

Idem Lijeros de color. 
Idem Movilizados Oriente. 
Idem id . i d . 
Idem id . i d . 
Idem i d . i d . 
Idem i d . , Centro 1 . °de la Habana. 
Idem i d . i d . , 2.° id . i d . 
Idem i d . i d . , 3.° id . i d . 
Idem i d . , Vi l l a s . 
Idem i d . San tac la ra . 
Idem i d . . Matanzas. 
Sombreros Habana. 
Idem Reserva. 
Bata l lón de Libertos. 

Cuerpos de guerrillas. 

Batal lón guerri l las Bayamo. 
Idem id . Departamento Oriental . 
Primero guerrillas Oriente. 
Segundo id . i d . 
Tercero i d . i d . 
Guerri l las Centro. 
Idem Vil las . 
Idem Trocha. . 
Idem Bayamo. 
Idem Cuba. 

Ouerrillas volantes. 

Primera de Ho lgu in , afecta á C a 
zadores de Santander. 

Segunda id . , i d . i d . Ar imas . 
Segunda Tunas, i d . , voluntarios 

de Matanzas. . 
Tercera i d . , i d . Cazadores Cifuen-

tes. 
Cuarta i d . , i d . id . 
Primera Puerto Principe, i d . idem 

P a v í a . 
Segunda id . i d . , i d . Simancas 

A r a g ó n . 
Ternera i d . , i d . i d . Onero. 
Décima i d . , i d . id . Vergara 
Segunda Sant-Spiri tus, i d . Colon 
Segunda id . , afecta id . Baracava. 
Idem id. Manzanillo. 
Idem id. Leo. 
Idem i d . A l c á n t a r a . 
Tercera i d . i d . Cor tés , 
Cuarta i d . voluntarios orden. 
Idem Cazadores Pizarro. 
Idem i d . Simancas. 
Idem i d . Vi l lac la ra . 
Quinta i d . id . Antequera. 
Idem i d . Cor tés . 
Idem i d . A lcán ta ra . 
Sexta id . id . Reus. 
Sé t ima i d . i d . , i d . id . Orden. 
Idem i d . Navas. 
Primera de ¡as Vil las , i d . á C a z a 

dores Ó r d c n . 
Segunda de las i d . , id . i d . i d . 
Idem i d . Cárdenes . 
Idem i d . Gibara. 
Tercera d é l a s i d . , id . id . Órden . 
Idem id . León. 
Cuarta i d . i d . , i d . id . Órden . 
Idem i d . Trinidad. 
Idem i d . Sagua. 
Octava de Al to Lonyo, id . idem 

Colon . 
Novena id . i d . , id . i d . i d . 
Montada Vi l las , i d . i d . 1." S i m a n 

cas. 
Guerr i l la volante Gaguaramas, 

i d . i d . Navas . 
Loca l M a y a g i g ü e r , id . i d . i d . 
Idem i d . Pizarro. 
Idem Canay, i d . id . Alba de T o r 

mos. 
Idem R a m ó n Gayuas, i d . id . i d . 
Idem Bairo y Ti-arr iba, i d . idem 

Cárdenas . 
Idem Brigada disciplinaria, idem 

i d . Vergara . 
Secc ión milicias color Cuba, i dem 

i d . Cor t é s . 

Guerrillas locales. 

Del Caney. 
Dos Caminos. 
Canti Uairé. 
Palma Soriano. 
Santa Filomena. 
Jamaica. 
L a L u z . 
Dajao. 
Las Yaguas . 
Remanganaguas. ' 
Cristo. 
Mayar! . 
Ti-arr iba. 
Los Dorados. 
Desmajayado. 
Cobré . 
Sagua de T á n a m o . 
San L u i s . 
Gibacoa. 
L a g u n a Blanca. 
Y a z a . 
V icana . 
Bueyei to. 
Santa Ri ta . 
Vequi ta ó Naranjo. 
Loca l de J iguani . 
Compechurela. 
Manzanillo. 
Bayamo. 
Escuadras de Santa Catalina de 

Guato, Exploradores Cuba. 

Fracciones no agregadas á cuerpo. 

Sección movilizados Cuba. j 
Transportes Júca ro á Mora. ! 
Idem 2." División. , j 
Convalecientes Cobre . ' : i 
Idem Caney. ; 
Idem Gibara. j 
Idem Holgu in . 
Guerrillas locales, Santa Clara y 

Sagua . 
Idem id . , Sant i -Spir i tus . 
Idem i d . , Morón. 
Presos trabajadores. 
Brigada de prisioneros. 
Valladolid 29 de Setiembre de 

1888.—El Coronel Jefe de E . M . , 
H e r m ó g e n e s E . Samauiego. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de ConlrlImctoneH y l ientas 

de In provincia de Eicon. 

Minas.—Anuncio. 

Ignorándose e l actual paradero 
de D . Ernesto Maria Bellet Desmi-
niers, se le c i t a , l lama y emplaza 
para que en t é r m i n o de 15 dias á 
contar desdo la publ icac ión de este 
anuncio, se presente en esta A d m i 
nis t rac ión á solventar la cantidad 
de 29.880 pesetas 98 c é n t i m o s que 
adeuda á la Hacienda por canon de 
superficie de las minas que le fue
ron caducadas por falta de pago en 
22 de Junio ú l t imo pasado, y que 
celebradas las tres subastas que pre
viene la ley de minas, no tuvieron 
resultado por falta de licitadores. 
Transcurrido dicho plazo sin ve r i f i 
car el ingreso, le p a r a r á el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

León 22 de Setiembre de 1888.— 
E l Administrador do Contr ibucio
nes, Obdulio Ramón Mie lgo . 
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JUZGADOS. 

Juzgado de instrucción de León. 

E n conformidad á lo dispuesto en 
el art. 31 de l a ley estableciendo el 
juicio por Jurados y en el Real de
creto dado para su e jecución, he 
señalado el lunes 15 del corriente y 
hora de las diez de la m a ñ a n a , para 
l a des ignación por sorteo de los seis 
contribuyentes que en calidad do 
Vocales l ian de formar parte do la 
Junta del partido de esta capital , 
cuyo acto será públ ico y t endrá l u 
gar en la Sala do Audiencia de esto 
Juzgado, a n u n c i á n d o s e por el pre
sento edicto ec el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia . 

León á 3 de Octubre de 1888.—El 
Juez, Manuel M . F i d a l g o . — E l Se
cretario, Holiodoro de las Val l inas . 

Imprenta da la Dipatacioo proTinoial 


